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RETRIBUCIONES EJERCICIO 2025 
 
ALTOS CARGOS 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de las bases de ejecución del presupuesto del Síndic de 
Greuges para el ejercicio 2025 (BOCV nº 170 de 01.10.2025) las retribuciones de los altos cargos del Síndic 
de Greuges, así como sus posibles modificaciones, serán las establecidas para sus homólogos en Les Corts 
mediante acuerdo de la Mesa de Les Corts Valencianes para dicho ejercicio.  

Mediante Resolución de la Presidencia de Les Corts Valencianes de fecha 17 de febrero de 2026 (BOCV nº 
204 de 25.02.2026) se actualizan las retribuciones de los diputados y de las diputadas de Les Corts 
Valencianes de conformidad con el artículo 10 de las Bases de ejecución del presupuesto de Les Corts 
Valencianes del ejercicio 2025. 

En base a lo anterior, y siendo los cargos del Síndic y Adjuntías homologables, a efectos retributivos, a los de 
Presidencia y Vicepresidencia de la Mesa, las retribuciones de los altos cargos del Síndic de Greuges para el 
ejercicio 2025 quedan establecidas en los conceptos e importes expresados en el siguiente cuadro: 
 

RETRIBUCIONES ALTOS CARGOS 

CONCEPTO IMPORTE MENSUAL 
PAGAS 

EXTRAORDINARIAS 
TOTAL ANUAL POR 

CARGO 

Asignación reglamentaria 2.638,43 € 5.276.86 € 36.938,02 € 

    

Complemento por cargo    

Síndic/a 4.398,51 € 8.797,02 € 61.579,14 € 

Adjunt/a 3.626,06 € 7.252,12 € 50.764,84 € 

    

Complem. por dedic. exclusiva 408,64 € 817,28 € 5.720,96 € 

    

Indemniz. ejercicio función 238,87 €  2.866,44 € 

 

ALTOS CARGOS 
RETRIBUCIONES BRUTAS 

ANUALES € 

Síndic                107.104,56 € 

Adjunto primero 96.290,26 € 

Adjunto segundo 96.290,26 € 

 
PERSONAL FUNCIONARIO, LABORAL Y EVENTUAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de las bases de gestión y ejecución del presupuesto del Síndic 
de Greuges para el ejercicio 2025 (BOCV nº 170 de 01.10.2025) las retribuciones del personal al servicio del 
Síndic de Greuges durante el ejercicio 2025 serán las establecidas para el personal de Les Corts Valencianes 
para dicho ejercicio, mediante el acuerdo correspondiente de la Mesa de Les Corts, así como sus posibles 
modificaciones. 

La naturaleza de los puestos de trabajo del Síndic de Greuges, así como sus niveles retributivos están 
determinados en las dos RPTs vigentes de la institución. 

Mediante Resolución de la Presidencia de Les Corts Valencianes de fecha 17 de febrero de 2026 (BOCV nº 
204 de 25.02.2026) se actualizan las retribuciones del personal al servicio de Les Corts Valencianes de 
conformidad con el artículo 11 de las Bases de ejecución del presupuesto de Les Corts Valencianes del 
ejercicio 2025. 
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